
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, treinta de marzo de dos mil 

veintidós. A Despacho del señor Juez, paso el presente proceso Verbal -Regulación de Visitas 

y disminución de cuota alimentaria- para informar que el 2 de marzo del cursante año, no se 

pudo realizar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

en consideración a que el juzgado se encontraba adelantando la audiencia de legalización de 

captura, formulación de imputación e imposición de medida de aseguramiento respecto de 

ocho ciudadanos dentro del proceso radicado con el número 17-616-60-00079-2021-00014, 

solicitado por la Fiscalía 21 Seccional de Manizales. Situación que fue puesta en 

conocimiento de los interesados a través de una llamada telefónica. 

 

Sírvase proveer.       

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

Risaralda, Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 176164089001-2021-00070-00 

Proceso: Regulación de Visitas y Disminución de Cuota Alimentaria 

Auto: Interlocutorio No. 148-2022 

Demandante: Carlos Mario Franco Ocampo 

Demandado: Adriana María Peña Vanegas  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a que no se pudo realizar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., se hace necesario reprogramar el 

juicio verbal de regulación de visitas y disminución de cuota alimentaria, para las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) del próximo JUEVES SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), para ser celebrada DE MANERA VIRTUAL.  

 

Advertencias: 

 

A la audiencia deberán concurrir las partes con sus apoderados. 

 

La inasistencia injustificada de las partes a la audiencia, las hará acreedoras a las 

sanciones que, para cada una, contempla el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 27 del 31 de marzo de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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